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INFOR,\AE PERICIAt.

coNslDERANDo: eue ro Ley No. 340-06, de fecho dieciocho (rB) der mes deogosto del dos mil seis (2006l, sobre Compros y Controtociones públicos deBíenes' servicios, obros y concesiones, y su posterior modificoción contenido
en lo Ley No' 449-06, de fecho seis (oó) del mes de díciembre del dos mil seis(2006), esfoblece en su ortículo ó, pórrofo úníco, numerol g, que serónconsiderodos cosos de excepción y no uno víoloción o lo ley, o condiciones
de que no se utilicen como medios poro vulneror sus principios y se hogo usode los procedimíentos estoblecidos en los reglomentos, lo controtoción depublicídod o trovés de medios de comunicoción socior.

coNslDERANDo: eue en el ortícuro 3, numeror ro, der Regromento deoplicoción emitido medionfe el Decrefo No. 543-12 de lo referído ley sobre
Compros y Controiocíones Públicos, se contemplo lo controtqción por
excepción de Medios de Comunicoción Sociol poro los servicios depublicidod de corócter institucionol, con opego o los requerimientos
indicodos por lo rey de Regromento que reguro moterio.

En lo político de Comunicoción del Ministerio de Trobojo hemos considerodo
lo publicidod como herromiento de difusión mosivo de los occiones
comunicocionoles del mismo, por lo que controtoremos distintos medios de
olconce voriodo y mosivo, que impocten públicos, locolidodes y mensojes
específicos, persiguiendo expondir y ofionzor nuestrqs informociones relotivos
o todos los resoluciones que emito el Minisferio de Trobojo.

CONSIDERANDO: Que lo entidod EDITORA LISTIN DtARtO, S.A nos remitió su
colizoción poro lo colococión de Resoluciones del Ministerio de Trobojo en el
perlódíco Et LlsTlN DtARlo en el siguiente formoto: uno pógino, l0 x 14.3
pulgodos, blqnco y negro.
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EDITORA LISTIN DIARIO cumple los requisitos poro que, en el periódico LlSTtN

DlARlO, se puedon logror nuestros objetivos de llegor o los diferentes públicos,
o los cuoles necesitomos informorles sobre nuestros resoluciones.

Sin otro porticulor
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